
REVISTAS 

'I'EOLOGÍA: BfBLICA, DOCTRINA DE TEÓLOGOS Y FILÓSOFOS, HISTORIA 
ECLESIÁSTICA Y MORAL 

KENYON, FREDERm, La Biblia y los 1·ecientes descubrimientos arque-0Wgicos: BolAcHi&t (1947) 51-70. 

El articulo es una reproducción de la conferencia leida ante la Real Academia de la Historia, el 15 de noviembre de 1946 .Y traducida por el P. Benito Celada Abad, O. P. Versa sobre la investigación de estos últimos afios sobre el estudio del texto de la Biblia Griega y la interpreta~ió11 de la Biblia a la luz de los ,·ecientes descubrimientos arqueológicos. 
Sobre el texto de la Biblia Griega se destaca el descubrimiento y publicación de los pa,plros Chester Beatty, grupo de manuscritos bíblicos de los siglos II, III y IV, adquiridos por este • efior en 1930, en El Cairo. Es el descubrimiento más trascendental después del hallazgo del "Codex Sinaiticus" por Tischendorf en 1859. Constituye el puente entre los dos ejemplares de la Biblia Griega, escritos en el siglo IV, Sinaiticus y Vaticanus, y las fechas en que fueron originalmente compuestos los libros del Nuevo Testamento. Fueron hallados estos papiros en la orilla oriental del Nilo, frente al Fayum, dentro de unos jarrones enterados. Abarcan 11 manuscritos: 7 del Antiguo Testamento, 3 del Nuevo y uno contiene citas del libro de Henoch y de un sermón de Melitón, Obispo de Sardis, de la segunda mitad del siglo II. Dos de ellos (s. III y IV) encierran fragmentos del Génesis, y están reforzados por un papiro de Berlín de principios del siglo IV, que contiene los 35 primeros capítulos, publicado por Sanders y Schmidt en 1927. Sigue un volumen con extractos de Isaías, escritos en la primera mitad del siglo III, y tiene al margen notas breves en copto primitivo, escritas por mano griega. Jeremías está en pequefios trozos de dos hojas, probablemente de fines del siglo II. A continuación va un códice del siglo III (o fines del siglo II) que contiene Ezequiel, y escritos por otra mano los libros de Daniel y Ester. Las hojas del Ezequiel de Mr. Chester Beatty no son tan perfectas como las editadas por A. C. Johnston en 1938, que están en la Biblioteca de la Universidad de Princeton. El texto de Daniel contiene el original de los Setenta, hasta ahora apenas sólo conocido por el manuscrito del siglo XI de la Biblioteca Chigi de Roma. Termina la 1parte del 

A. T. de Chester Beatty con hoja y media del Eclesiástico, de escritura 
del siglo IV. 

Los papiros del N. T. son 3, y comprenden casi todo el N. T. El primero abarca los cuatro Evangelios y los Hechos de los Apóstoles, escrito en la primera mitad dél siglo III. El texto no corre pareJa c?n ninguna de las familias textuales conocidas desde Westcott y Hort. Discurre aquí el autor para determinar la familia de códices de que depende 
11 
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este manuscrito. El segundo papiro del N. T. es una copia de las Epís
tolas Paulinas, escrHa no después de la primera mitad del siglo III, y 
Wilcken juzga anterior al afio 200. Las hojas de esta colección se han 
podido completar con otras de la Biblioteca de la Universidad de Mfohi
gan. No se Incluyen las Epístolas Pastorales; el texto en general está 
de acuerdo con la familia neutral o alejandrina. El tercer manuscrito 
contiene la parte central del Apocalipsis, escrito no posteriormente al si-
glo III. . 

A continuación Kenyon da un resumen de otros descubrimientos re
cientes. Dos fragmentos de papiro, uno del siglo IV publicado por San
ders en 1927 y esiá en la Universidad de Michigan, y otro del siglo II 
publicado en 1932 por Vitelll que se guarda en Florencia. Más Impor
tancia reviste un pequefío fragmento descubierto en 1935 por Roberts. 
de la Biblioteca Rylands de Mánchester, con versículos del cuarto Evan
gelio, que pertenecen a la ¡primera mitad del siglo II, y confirman la 
fecha tradicional de la composición de est) Evangelio, hacia finales del 
siglo I, lo cual se raiifica por el descubrimiento por Bell y Skeat, 
en 1935, de dos hojas de papiro de un códice de la primera mitad del 
siglo II, que recogen cuatro episodios de la vida de Jesucristo, dos de 
ellos relatados por los Sinópticos, y otro que refiere la controversia del 
Sefior eon los judíos, referida por San Juan. Esto en cuanto al N. T. Por> 
lo que' hace al A. T., hay que mencionar el manuscrito más antiguo co
nocido de todas las partes de la Biblia: fragmentos a cuatro columnas 
de un rollo de papiros del Deuteronomio, escrito en el siglo II antes de 
Cristo, y fué adquirido por Rende! Harris en 1917 para la Biblioteca de
Rylands. En cuanto al N. T. hay que mencionar también un fragmento 
en viiela del Diatesseron, de Taciano, escrito al parecer en la primera 
mitad del siglo III: son 14 .lfneas de escritura, con una narración en 
que José de Arimatea pide el cuerpo del Sefíor, compuesta con frases 
extractadas de los cuatro Evangelios. Es una copla en griego encontrada 
en un rincón de Siria. 

Resultado del estudio de estos documentos. - Los papiros Chester 
Beatty son códices, no rollos, así como los fragmentos Rylands de San 
Juan y del Nuevo Evangelio del Museo Británico son partes de códices; 
luego el códice del papiro estuvo en uso, por lo menos desde la primera 
mitad del siglo II, por los cristianos, si no lo inventaron ellos. El rollo 
de papiro es de uso exclusivo de la literatura pagana hasta fines del si
glo III. La esencia del formato de códice es el uso de hojas o cuaderni
llos doblados para formar un cierto número de hojas, que se cosían y 
cubrían con una especie de encuadernación formando un volumen. La 
distribución de los cuadernillos en los manuscritos de vitela y en los 
libros modernos de papel se obtuvo tras un proceso de pruebas y errores. 

Otro resultado es la autenticidad de los libros del N. T. El! papiro 
es de naturaleza perecedera, y no hay muestras de él hasta los descu
brimientos de Egipto. Los grandes códices en vitela, en que estaban 
hasta hace poco los manuscritos más antiguos, son del siglo IV. Ahora 
tenemos el. testimonio de casi todo el N. T. desde principios del siglo III; 
-y encontramos los cuatro Evangelios agrupados en una unidad, como 
representación auténtica de la vida y ensefí;mza de Cristo. También apa
recen las Epístolas de San Pablo en una colección, en que sólo faltan 
las Epístolas Pastorales y Católicas. Para ninguna obra de la antigüedad 
elásica hay 1pruebas más antiguas que para los libros del N. T. La es
cuela de Tubinga está del todo desacreditada. 

En cuanto a la historia del texto. Desde los trabajos de Westcott y 
Hort, cualquier lectura más antigua que los textos sirios, si se ajustaba 
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al grupo Vaticano-Sinaítico, caía en el grupo occidental, que se creía 
tenía mejores testimonios representativos del texto original. Ahora la 
unidad del supuesto grupo occidental ha sido destruida. Los grupos gre
colatinos y la antigua versión latina son los únicos que pueden conside
rarse corno occidentales. Hubo en el siglo II un período en que la uni
formidad del texto no se tenía muy en cuenta y se formaron textos de 
diferentes tipos, por lo menos cuatro: el alejandrino, el cesáreo, el sirio 
y el occidental, de todos los cuales se encuentran huellas hasta el si
glo II. Y si el grupo alejandrino, capitaneado por el Vaticano, ofrece 
las mayores pruebas de revisión sabia, ningún grupo acierta en todos 
los casos, si bien queda confirmada decisivamente la veracidad general 
del texto tal y corno ha _llegado a nosotros. 

Resultado de los descubrimientos arqueológicos en estos últimos años. 
Estos apoyan especialmente al A. T. Hay que señalar el descubrimiento 
de la Biblioteca del antiguo reino de Ugarit, al norte de Siria, en la 
ciudad actual Ras-Sharnra, no lejos de Alejandreta, gracias a las exca
vaciones comenzadas por Sohaeffer en i929. La ciudad existía 3.000 años 
antes de Jesucristo, y su período de mayor esplendor fué en los si
glos XV y XIV, cuando era capital del reino cananeo de Ugarit. Esta 
Biblioteca real consiste en tablillas de arcilla con escritura cuneiforme, 
escritas en el reinado de Nigrned, aproximadamente 1.400 años antes de 
Cristo. Representan un primer ensayo de escritura alfabética, sustituida 
luego por el alfabeto fenicio. Hay trabajos religiosos que nos dan el 
conocimiento dil'ecto de la religión cananea, riva,l de la de los Hebreos. 
Antes la conocíamos a través del A. T., ahora directamente, y la des
cribe Kenyon. Al descubrirse las tablillas de Ras-Shamra sostenían algu
nos que aquí se contenía la religión original de los Hebreos, que fué re
formada más tarde'tal como aparece en el A. T. Mas esto no se prueba. 
La documentación hebrea nos muestra la religión de Yahweh no como 
un desarrollo de la religión de Baal, sino en constante lucha con ella. 
Son religiones enteramente diversas. 

También conviene señalar otro descubrimiento: los documentos del 
reino de los Hurritas, mencionados en el A. T. entre las tribus que los 
hebreos expulsaron de Palestina. Conocernos este reino por las excava
ciones de Kirkuk y Nuzi, al este de Tigris, dirigidas por una expedición 
americana bajo la dirección de Spelser en 1925, y 1publlcadas entre esta 
fecha y 1935. Sus monumentos son aproximadamente del segundo milenio 
antes de Cristo, y comprenden una serie de leyes, algunas notablemente 
parecidas a estatutos de la legislación del Pentateuco, con lo cual se ha 
visto cuán erróneamente juzgaban algunos que la legislación de éste 
aparecía demasiado elaborada par.a poderse atribuir a Moisés y a su 
época. Este fallo recibió su primera refutación al descubrirse en 1902 
las leyes de Hamrnurabi de Babilonia, entre 1790 y 1750 antes de Cristo; 
pero ahora han recibido nueva refutación con el hallazgo de las leyes 
de los Hurriias. Además estos descubrimientos muestran que la escri
tura era cosa corriente en Si.ria y países adyacentes en tiempos de Moi
sés. No quiere esto decir que toda la legislación deba ser adjudicada con 
seguridad a Moisés o su época; pues se hicieron adiciones en fechas 
posteriores. Queda claro también que la narración en esios libros, aunque 
no hecha en la forma en que la conocemos más tarde, bien puede recaer 
sobre documentos escritos en los tiempos contemporáneos. Finalmente 
pondera el conferenciante la importancia de estos descubrimientos para 
el conocimiento de la base de la civilización de Europa. 

M. QUERA. 
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RIVIERE, J., llétérodoxie des Pélagiens en fait de Rédemption?: RevHist
Eccl 41 (1946) 5-43. 

Como es bastante común mirar al pelagianismo como opuesto a la doc
trina católica de la Redención, conviene examinar tal opinión. Ante todo 
es cierto que el artículo de la Redención nunca entró en los cargos que 
oficialmente se hicieron contra Pelagio. Por otra parte, no negaba que 
se hubiera de bautizar a los nifíos, de cualquier edad que fueran. Su 
controversia con San Agustín no era sobre la obra de Cristo en sí, o re
dención objetiva, sino sobre el modo de su aplicación a nosotros, o re
dención subjetiva. No sólo no se prueba que Julián de Eclana no recono
ciera el valor de la Redención, sino que se ,puede dar por cierto que Jo 
admitía, ya que en ese supuesto le arguye San Agustín. Por íntimos 
que sean los lazos entre el dogma de la Redención y el de la gracia, no 
se prueba que la controversia pelagiana pasara de éste a aquél; luego 
ios pelagianos estaban inmunes del error que hoy algunos les ri_tribuyen, 
pero que sus compafieros no sospecharon. Todos los textos de San -Agus
tín invocados en contra parecen, si bien se los examina, vacíos de fun
damento. Nadie dudaba entonces de que en el bautismo se nos aplicara 
el beneficio de la Redención de nuestros pecados por la fe en Cristo; 
Pelagio fué condenado por negar no eso, :<!no el que necesitáramos ulte
riores auxilios para obrar el bien. 

De hecho, en su comentarlo de la carta a los Romanos, aunque sub
raya mucho fa influencia del ejemplo de Cristo, parece suponer que su 
doctrina sobre la Redención es la tradicional de la Iglesia, sin que haya 
razón para decir que en ese punto intentara apartarse de ella. Ni en lo 
que nos queda de sus escritos mora1es hay nada que se oponga a esa 
impresión, sino, al contrario, numerosos Indicios que la corroboran. 

J. SAGÜÉS, 

ORTÚZAR, M., O. M., Las leDturas morales del Padre Maestro Francisco 
Zumel (1540-1607) 'Vistas en sus aspectos principales: Est(Merc) 1 
(1945), n. 1, 9-64, n. 2, 42-86, n.3, 22-39. · 

El texto declarado en estas lecturas era la Et!ca a Nlcómaco de Aris
tóteles, pero son explicaciones enteramente teológicas, es el virtual reve
lado lo que expone Zumel, como que lo explica por Sto. Tomás y versan 
estas lecturas sobre el pecado y la gracia, Suma 1-2, q. 71-89 y 109-1U. 
Su tenden,1ia es antiprotestante y antinominalista. El autor del artículo 
va recorriendo las principales ideas del célebre Maestro, poco leído des
pués de la aparición de los Salmanticenses, sobre estos puntos morales. 
notando 1prlncipalmente los entronques y las divergencias con los escritores 
de ,tendencia afín, en especial con Báñez. 

LAHOZ, B., La Santísima Trinidad y la Santísima Virgen: Est(Merc) 1 
(1945) n. 1, 65-145. Criteriologfa eucarlstica: Ibid. n. 3, 8-21. 

Sobre las Ideas fundamentales de estos artículos cf. J. SOLANO, Algunas 
tendencias modernas acerca de la doctrina sobre las apropiaciones y pro
piedades en la Santísima Trinidad, EstEcl 21 (1947) 5-34. 
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NEDONCELLE, M., Le dtame de la foi e;t de la taison dans les setmons uni
vets-itaites q,e J. H. Newman: .Et 247 (1945) 66-83. 

El interés capital que suscita el volumen de sermones predicados por 
Newman en la Universidad de Oxford depende de que al poner la cues
tión de la fe y-lá.- razón expresan una experiencia personal emocionante 
y trágica y nos introducen en el conjunto del pensamiento del autor, la 
teoría de la conciencia moral, de la creencia del desarrollo dogmático. 
A primera vista ofrecen un conjunto de antinomias. Junto a un Newman 
fldeísta, hallamos expuesta la tesis tradicional católica con notable vre
cisión. Su procedimiento literario, socrático y paradójico, la movilidad in
cesante y quizás perturbadora de su dicción puede explicarse en parte 
por los adversarios en vista, la corriente racionalista contraria a la fe 
de los sencillos, y por la extensión de cerca de veinte años que abraza su 
predicación, con la evolución reflejada en ella de las tres fases, de huma
nista, de luterano y de católico, en que se puede esquematizar. Pero esta 
evolución sigue una línea firme de valor permanente. Newman no con
funde la inteligencia con la rígida intelectualidad racionalista; "el exis
tencialismo contemporáneo está ya contenido en la idea newmaniana que 
las pruebas metafísicas y teológicas tienen un contenido psicológico", En 
la ascensión de Newman a Dios domina un moralismo, que le hace llegar 
por la naturaleza a la gracia, algo que le ha conducido a una nueva 
concepción del acto de .fe "que se anticipa netamente a tentativas teo
lógicas modernas, la doctrina de Rousselot". En definitiva, la actitud de 
Newman muestra por qué rodeo la doctrina católica puede ser asimilada 
por un protestante. 

J. M. DALMÁU. 

VELOSO, A., O dilema de Pascal: Brot 40 (1945) 481-493. 

Supuesto que el hombre es una mezcla de racional e irracional, lo que 
en realidad dificulta la fe es la preponderancia de éste sobre aquél; por 
esto Pascal procura en su apologética remover la influencia de lo infra
humano. El primer paso es un dilema, que es una apuesta inevitable: o hay 
Dios o no le hay. A quienes no saben o no quieren usar de su razón para 
resolverlo los saca de sus quicios con un rodeo: si pierdo contra Dios lo 
pierdo todo; si ¡pierdo con El no pierdo nada. No es el "parí" de Pascal 
una tentativa de demostmción sui generis, ni un sistema irracional, sino 
una llamada a la reflexión, que venza lo pasional e infrarracional para 
que la razón pueda ver. En general Pascal pretende eliminar la cobardía 
y el temor de la verdad. En todo juego es cierto el riesgo e incierta la 
ganancia. En el fondo procede como apologeta con una especie de racio
nalización de las pasiones. 

J. M. D. 

RouQuETTE, R., Les cas de conscience de Jlf. Emery: Et 247 (1945) 205-218. 

El conocido Superior de San Sulpicio en tiempo de la revolución, al 
someterse al régimen revolucionario con distingos especulativamente acep
tables (distinción entre el hecho y la "mística" revolucionaria, entre lo 
explícito e implfcio), con el designio de separar religión y monarquía, si 
bien en la práctica parecían implicar excesiva adhesión, hizo posible el 
Concordato. No conoció hasta más tarde las decisiones de la Santa Sede. 
Con esta ocasión desarrolla el articulo consideraciones delicadas sobre po
sibles posiciones actuales. 

J. M. D. 
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MARTÍNEZ, J., o. F. M.. Criteriología Escolista: VerVid 4 (1946) 63-86. 

Segundo problema: ¿ Puede justificarse la persuasión universal de a 
existencia y la cognoscibllidad de las cosas, siendo los actos del conocer 
representaciones más o menos fidedignas de aquéllas y medios par~. co
nocerlas'/ Los escolásticos no dudaron {le la existencia objetiva y discu~ 
tieron la cognoscíbilidad. Escoto presenta datos muy seguros. 

1. Existencia objeUva. Existen fuera de nosotros las cosas como ob
jetos de los sentidos )' como objetos del entendimiento. Admite Escoto 
dos entendimientos: agente y posible; pero niega su distinción real. En 
realidad, pues, hay un solo entendimiento, el cual conoce directamente 
lo singular. Esta percepción objetiva de nuestro entendimiento es la me
jor refutación del subjetivismo kantiano. El conocimiento del singular se 
obtiene primero por una percepción vaga ("especie especialísirna", "iúdi
vlduo vago") que se va delineando con la adición de nuevas notas o de
terminaciones percibidas. Esto es obra del mismo entendimiento a través 
de los sentidos. 

Por su parto, el universal está no a parte rei, sino en el entendimiento 
en donde se ha verificado ,por la abstracción. 

2. l,a cognoscibilidad. No es dificil pasar del conocimiento de la exi,i
tencia y de los modos de ser de los accidentes al conocimiento de la 
existencia y atributos de Dios; lo cual hace Escoto afirmando la "predi
cación unívoca del concepto del ente de los accidentes o de la sustancia, 
de las criaturas y de Dios". 

Corno para formar el concepto universal de una especie es necesario 
por medio de la abstracción prescindir de las diferencias individuales, así 
para. quedarnos con el concepto simpliclsimo de ente es necesario que 
nuestra abstracción se eleve hasta prescindir de los modos intrínsecos 
finita e infinito, ab alio, a se, en que se distinguen las criaturas del Crea
dor, y los modos Intrínsecos in alio o in se en que radicalmente se dis
tinguen los accidentes de las sustancias. Esta abstracción es necesaria 
para· conocer la sustancia y para no quedarnos dentro de 1os llmites de 
las criaturas. Nótese que esta univocación se atribuye a los conceptos, 
no a las ideas. 

Semejante a la del concepto del ente es la univocación que formarnos 
de los conceptos de las perfecciones de las criaturas para atribuírselas al 
Creador, y asl formamos el concepto más perfecto que nos es 1pos!ble de 
Dios, concepto no sólo analógico, sino verdaderamente positivo y de al
guna manera unívoco. 

F. Soi,A. 

BASILIO DE Runí, O. M. C., Establecimiento ele los Capuchinos en España 
y primera fundación en Barcelona: Hispan 5 (19115) 3-37. 

A base de un estudio concienzudo de los documentos sobre la funda
ción de la provincia capuchina de Catalufia, reivindica el autor la auten
ticidad sustancial de la historia del establecimiento de los Capuchinos .en 
Espafia con el primer convento en Barcelona, en el "Desert" de Sta. Eula
lia de Sarriá, según se narra en la "Crónica general de la Orden Capu
china desde sus orígenes hasta el siglo XVI, atribuida al P. Ruflno ele 
Siena". 

J. M. D. 
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DE MOREAU, E., S. I., La lépislaition des ducs de Bourgogne sur L'accrois

sement des biens ecclésiastl.ques étudiée spéctalement en Belgique: Rev
HiBtEccl 41 (1946) 44-65. 

Desde el siglo XIII en diversas ciudades de los Países Bajos se fijaron 
estatutos más o menos radicales, en cuanto que la limitaban, sobre la 

transferencia de bienes a eelesiástlcos o corporaciones religiosas. La ma
yor parte de ellos no distinguían entre bienes feudales y bienes no feu
dales. Y mientras M. Koerperlch restringía el valor de tales dacumentos 
a sólo los bienes feudales, aparecen, de creer a E. Poullet, en algunos 
de aquellos municipios normas que coartaban a las corporaciones religio
sas la facultad de adquirir inmuebles y derechos raíces, tanto feudales 
como no feudales. Este articulo se limita a estudiar la legislación bajo 
los duques de Borgofia y se expone en muchos detalles. En la controver
sia antes indicada concluye el autor que, al 1parecer, al menos desde la 
mitad del siglo XIV no era completamente libre la transferencia de bienes 
no feudales a las instituciones eclesiásticas. Se afiaden en apéndice dos 
antiguos documentos que atafien a la materia · del artículo. 

J. SAoüil;s. 

LOPITTEGUI, L., S. L. La secretarla de Estado de Paulo V, y la composición 

del "Defensio Fidet" de Suárez: Greg 27 (1946) 584-601. 

En 1608 hizo publicar Jacobo VI de Escocia y I de Inglaterra un libro 
contra las cartas de Paulo V y de Belarmlno que declaraban !nconclllable 
el juramento de fe exigido por el rey con la profesión de fe católica. A 

instancias del Papa compuso el Cardenal Belarmlno Inmediatamente una 
refutación anónima de este l!bro, que salió este mismo afio 1608. Jacobo, 
con su propia firma, divulgó el afio siguiente su Apologla pro Juro.mento 

fideutatis ... , con un prefacio monitorio dedicado al emperador Rodol
fo II. El eminente Cardenal hizo otro tanto -y se apresuró a publicar este 
mismo afio 1609 su reS!puesta. Como quiera que el Cardenal Secretario 
de Estado Borghese movía a los Nuncios de las diversas naciones a com
poner refutaciones parecidas, el de Espafia, Decio Caraffa, no cejó hasta 
.conseguir que el P. Francisco Suárez, profesor de Colmbra, redactara su 
Defensio Fidei Catholtcae et Apostolicae ... que vió la luz pública tres afios 
después. Este artículo presenta el intercambio de cartas que mediaron en 
esta ocasión entre el Cardenal Borghese y el Nuncio Caraffa, en las cua. 
les aparece la mente e intención del P. Suárez en la composición de esta 
obra, el obstáculo de su poca salud Y. muchas ocupaciones que se Inter
puso, -y el agradecimiento de Paulo V con un breve laudatorio para este 
defensor de la Santa Sede. Al final aparece la Intervención del Papa en 
favor del apologista de Coimbra, con ocasión de una sentencia del Par
lamento de París contra la Defensto. 

M. QUERA. 

GE?irnLLI, A .. La fecondazione a11tifictale secando la teologia morale: La 

ScuoCat 74 (19116) 273-291; 75 (1947) 3-16. 

De suma importancia juzgamos estos artículos para los moralistas. 
Parecía que la Iglesia había pronunciado su juicio definitivo sobre la 
:fecundación artificial con el decreto del Santo Oficio de 24 de agosto 
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de 1897. Cabalmente va tomando ésta una extensión y aplicación tal que constituye una preocupación. Puede considerarse desde el punto de vista biológico, médico, jurídico o moral. El P. Gemelli se limita a este último aspecto. Han tratado de ella el P. Hürth, S. I., en "Nouvelle Revue Théologique" (1946), el P. Tesson, S. I., en ºCahiers Laiinnec" (1946) y el canónigo Tiberghien, en "Mélanges de scienoe religieuse" (1944). Este último, aunque condenaba los "abusos", añadía que no se pueden reprobar las "ayudas" a la naturaleza en determinados casos. El P. Gemelli anuncia su tesis de que, según su parecer, "no puede h'l.ber duda de importancia en el resolver el ,problema y que las dificultades propuestas no tienen, a su humilde modo de ver, consistencia". Dada la actualidad del tema, resume cuanto se ha dicho sobre este punto en tratados de moral, en escritos de zootécnicos, médicos y juristas. 
En Inglaterra se suscitó este problema en la Cámara de los Comunes en 1945, y en los Estados Unidos desde 1940 a 1945 se ha difundido la,.gamente la práctica de la fecundación artificial. Si bien en el Parlamento inglés se lanzó la voz de alarma, la opinión inglesa se muestra favorable a la fecundación artificial, los médicos la defienden abiertamente, llamando a la oposición "intromisión religiosa". No han faltado médicos Ingleses, sobre todo católicos, que se han opuesto a esta campaña. En los Estados Unidos la difusión ha sido mayor, hasta el punto de comparar a los donadores de "semen" a los donadores de "sangre" para las transfusiones. En Bélgica, el P. Hürth, en el artículo mencionado, ha estudiado la cuestión desde el punto de vista múltiple: de la biología, de la moral natural, de la teología y del derecho. Todos concuerdan en una sola conclusión: la ilicitud. No han faltado defensores de esta práctica en Alemania, Suiza y Francia. .En ésta el P. Tesson, profesor del Instituto católico de París, ,preocupado por las exigencias de los médicos, estudió la cuestión desde el punto de vista moral, y al proclamar su ilicitud se lamenta de que los médicos se dejen arrastrar por razones meramente humanas y sentimentales, aparte de que a vece¡¡ se ocultan motivos innobles de interés. 
En cuanto a Italia, aunque no se ha llegado allí a los extremos de otros países, comienza a suscitarse ya el problema, pues los médicos proclaman que la practican, a veces con resultados positivos, si bien Alfleri, el mejor ginecólogo de Italia, afirma que cuantos se ocupan en la fecundación artificial hasta hoy (1945) "unánimente repelen esta práctica". En Milán se ha constituido un Istituto permanente, Lazzaro Spallanzani, per la fecondazione artifiziale con resultados brlllantes en la zootecnia, y, si bien .el hombre no es un animal de corral, estos resultados han influido en la mentalidad biológica de muchos médicos, 1pero es claro que aun desde el punto de vista biológico el problema es muy diverso. Chlarotti ha examinado el problema en el derecho penal y en el civil. Alfleri, en su campaña para combatir la esterilidad, mantiene una posición indecisa al tratar de la fecundación artificial, si bien concluye que "la religión, la moral y la ley son los llamados a profundizar en el problema para preparar la posible solución". De Martini, juez del Tribunal de Roma, examina la fecundación artificial desde los puntos de vista penal, civil, moral, social y utilitario. Desde el punto de vista moral expresa su desaprobación, pues aunque con ella se pueden sacar frutos óptimos en los animales, para la selección de las razas y su multiplicación, no se puede hablar así del hombre por las exigencias del espíritu y por respeto a la personalidad humana, que han de prevalecer a las exigencias materiales. En Italia se hace además preciso afrontar el problema por el influjo de las ideas de los países anglosajones. Hasta aquí el primer artfoulo del P. Gemelli. 
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En el segundo comienza por exponer las opiniones de los tratadistas 
de Teología Moral. Todos declaran ilícita la fecundación artificial pro
piamente dicha. Pero muchos, con el P. Capello, distinguen ésta de la 
impropiamente dicha o instrumental, llamada por los médicos "esper
miosémina", que juzgan lícita, en ciertas condiciones, pues representa 
sólo una "ayuda" al acto natural de la fecundación en acto lícito. Pero 
no hay acuerdo en los moralistas en el modo cómo entienden esta "ayu
da". Unos, con Genicot, defienden como lícita la "punctio testlculi", r 
otros, con Merkelbach, la rechazan como ilícita. Con todo, Merkelbach 
eita como lfcito un caso de "ayuda" en que no parece se puedan cum
plir las condiciones que exige, de donde resultaría que ni en este caso 
será licita. 

Antes de dar la solución definitiva en moral, considera el P. Gemelli 
los varios aspectos del problema desde el punto de vista médico .., 
biológico. Describe las varias causas de infecundidad de parte del varón 
y de parte de la mujer, el proceso orgánico de la fecundación y los 
medios usados por los médicos para favorecerla en casos anormales, 
para deducir con toda evidencia que los procedimientos técnicos prac
ticados demuestran que "moralmente hablando no es admisible la fe
cundación artificial impropiamente dicha". Sobre esta base asienta, pues, 
la solución de la teología moral. La fecundación artificial por la Inter
vención de un "donante" va contra la ley de .a naturaleza,· que sólo 
permite la aplicación de la célula germlnatlva en el acto conyugal. Esto 
es lo que importa el contrato mati;imonlal, que determina el sujeto y 
el objeto del contrato, que no deja a merced de la voluntad de 1011 
contrayentes. Desde el ,punto de vista sobrenatural es todavía más claro, 
porque· la Escritura y la Iglesia enseñan que el uso de la vida sexual 
está reservado al estado matrimonial. La fecundación artificial es, pues, 
simplemente ilícita, porque no se cumple con ella el débito conyugal. 
Falta por determinar si se puede legitimar de algún modo la fecunda
ción artificial impropiamente dicha. La palabra "ayuda" encierra un 
equívoco. El P. Gemelli prueba que este acto de ayuda es distinto del 
conyugal: no se practica una ayuda, sino una verdadera fecundación 
artificial que cae bajo la censura de ilicita. Si se considera desde el pun
to de vista médico aparece mayor la ilicitud, porque es evidente la dife
rencia del acto de fecundación en los animales y en el hombre, en el 
cual es necesario un acto conyugal para tener células germinales. La 
práctica de la ''tpunctio testiculi" se describe como ilícita. La cuestión 
se agrava aún en los casos de impotencia viril, que por derecho natural 
incapacita para el matrimonio. 

Concluye el P. Gemelli: "Desde el punto de vista de la moral natural 
no hay duda que el hombre no tiene derecho a practicar la fecundación 
artificial. La misma conclusión se impone en el terreno de la teología 
moral. Las razones de ilicitud han de deducirse ya del examen de la na
turaleza de la reproducción, ya de la doctrina del matrimonio. Igual
mente la llamada fecundación impropiamente dicha no está permitida 
por la moral natural, ni menos por la moral católica. Una conclusión 
tan extrema, aunque constituya una dificultad para los casos en que 
parece se debería recurrir a este remedio ,para reparar la esterilidad 
del matrimonio, será con todo un medio eficaz para combatir la exten
sión de una práctica que amenaza, especialmente por algunas de sus 
extremas aplicaciones, considerar _al hombre como un animal". 

M. QUERA. 


